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O L E T I N O F I C I A L 
Ü A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D v e < : a T ! < : x c i A I M P O R T A A I T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hsyan de insertarse en los 
BOLKTINKS OPICIAT.ES se han de mandar al Jefe Político respec
tivo, por cuyo conducto se pagarán a ¡os editores de los mencio
nados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8 . entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

D E DIEZ A E O C E 1 D E T E E S A S E I S 

Precio de s u s c r i p c i ó n 
Centros oficiales.—E.* esta capital, llevado,a domicilio, 2,50 pesetas mensuales, fue

ra de eUa, 3,50 al mes, 10,30 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 p-setas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un año, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOI.PTIW, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I . V ^ M C a O A ' K M 

Anuncios oficiales Je pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'Oü » 

h ú m e r o suelto, 5 0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Al

fonso X I I I (q. D. g.), Su Ma
jestad la Rei.ifi Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sftí novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

£ obren; o $t$l . 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

C A R R K T K B A S . — E X P R O P I A C I O N E S 

Rectificada por la Alcaldía de E l 

Vellón la relación nominal de propie

tarios a quienes se ocupan fincas en 

aquol término municipal, cotí la va

riante dol trazado de a carretera de 

segundo orden de E l Molar a Torrela-

guna, en el paso del arroyo de la A l -

dehuela, situado en el kilómetro 11 de 

dicha carretera, según proyecto apro

bado por la Superioridad, en 27 de 

Octubro último, he acordado publicar

la a continuación, a fin de quo las 0or 

potaciones o particulares a quienes 

convenga, puedan presentar, en plazo 

de veinte días, a contar de la fecha de 

esta publicación,-las reclamaciones que 

consideren oportunas contra la necesi

dad de la ocupación de sus fincas, de

biendo, haoer estas reclamaciones ante 

la citada Alcaldía de E i Vellón, bien 

sea verbalmente o por escrito, según 

lo dispuesto en el art. 17 de la vigent*» 

loy de Expropiación forzosa. 

Relación que se cita: 

FINCAS 
ó parte de finca 

que ha de 
expropiarse. 

NOMBRE D E L D U E Ñ O Residencia 
N O M B R E 

del 
Administrador 

Resi

dencia. 

Clase 
de 

fir.ca. 

N O M B R E 
de los colonos ó arren

datarios. ' 

Tierra de l a 
bor* . . . . . . 

O l i v a r 
D . E d u a r d o M a r g a . . M a d r i d . . 

I d e m . . . . 
» > » 

1 
D . P r u d e n c i o C i d . 
I d e m . 

Tierra de l a 
bor* . . . . . . 

O l i v a r 
M a d r i d . . 
I d e m . . . . 

D . P r u d e n c i o C i d . 
I d e m . 

Madrid, 14 de Enoro de 1918. - E l Gobernador, Luis López Ballesteros. 

Biputacióii Frovincial 

Relación de los acuerdos adoptados 

por la Diputación provincial, en la se

sión de 12 de Enero de 1918, que so 

publican a los efectos del art. 64 de la 

ley Provincial y en cumplimiento del 

acuerdo de la Corporación, de 31 do 

Octubre de 1917. 

Quedar enterada de la carta del se-

fior Presidente de la Diputación pro

vincial de VaHndolid, manifestando 

<jup la de Madrid puede ompliar hasta 

1̂ 0 plazas las 80 que tiene contrata

das pr. el Manicomio de aquella pobla-
C 1 ( o, señalando pata los que excedan 

de los 80 del primor contrato, el nuevo 

precio de una peseta cincuenta cénti

mos por están ría; prestar su conformi

dad a Ja mism?', y declarar haberla 

visto con gusto; y , en su'virtud, que se 

amplíe el contrato en las condiciones 

indicadas y en la proporción que de 

mande el servicio. 

Quedar enterada do haber sido desig

nado Presidente de la Comisión de 

Fomento y representante de la mi°ma 

en la de Personal, I). Felipe Salcedo 

Bormejillo, y Vicepresidente de la mis

ma comisión, D. Emilio Larrora. 

Quedar enterada de haber sido de

signado ¡D. Pablo Bergia para repre

sentar a lo Comisión de Gobierno inte

rior en la de personal. 

Que se den por rescindidos los con

tratos hechos con D. Vieento Sánchez 

Galipienso, para las obras de reforma 

y de ampliación en eV Hospital de San 

Juan do Dioo> a. virtud le las subastas 

celebradas en fi de Septiembre de 1899 

y, 30 do Marzo de 1901, enn pórdida do 

las fianzas que prestó para responder 

de las mismas; que ur.u voz estén en 

poder de la Diputación dichas fianzas, 

se autorice al Sr. Depositario a realizar 

de ellas la cantidad necesaria a hacer 

efectivos al Notario Sr. Moya, la can

tidad de 30T40 pesetas, que el contra

tista quedó a deberle por sus honoia-

rios del otorgamiento de la escritura 

del primer contrato; y que el Sr. A r 

quitecto, previa la oportuna valoración 

y descripción dol estado actual <lel edi

ficio del Quirófano, que hará constat

en la correspondiente acta, se haga 

cargo dol mismo, a nombre de la Dipu

tación, para que, en E U día, según las 

instrucciones que reciba, proceda a 

proponer a la Corporación lo más con

ducente para terminarse las^obras y 

poner el edificio en condiciones de 

aprovechamiento. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 

Sr. Depositario de fondos provinciales, 

de ios ingresos y gastos habidos, duran

te el segund > semestre de ¡916, en las 

casas de la Beneficencia provincial, ca

lle do Fray Ceferino González, núme

ro J H ; Toledo, número 78; Avemaria, 

número 12; Fernando V I , número 3, y 

Mesón de Paredes, número 40, corres

pondiente al cuarto trimestre de 1916; 

de la misma casa, primer trimestre de 

1917; primer semestre de 1917, do la» 

de Fray Ceferino González, número 13; 

Toledo, 78; Avemaria, número 12; Fer

nando VI, y do Mesón de Paredes, nú

mero 40, correspondiente al segundo 

trimestre de 1H17, y disponer se haga 

el inventario de todos los bienes pro

vinciales, para acordar en su día, con 

conocimiento de cansa, lo que proceda 

acerca de los mismos. 

Denegar la petición de D. Rafael 

Vela del Castillo pidiendo una pensión 

para estudiar esoultura en Roma. 

Retribuir cor. sueldo de la última ca

tegoría a los Módicos supernumerarios 

qne directamente han suplido a los de 

número en el tiempo en que éstos dis

frutaron licencia sin sueldo, o que in

directamente desempeñaron servicios 

que resultarían desatendidos a conse

cuencia de et-as mismas licencias, veri

ficándose el pago con oargo n las eco

nomías obtenidas con éstas, y q u e este 

acuerdo so considere con carácter geno-

ral para t o d o s los caso8 que ocurran en 

a d e l a n t e , e n l a s sustituciones d e l C u e r 
p o m ó d i c o . 

D i r i g i r oficio al Juzgado de peine

ra i n s t a n c i a de A l c a l á de l l e n a r e s , que 

se incautó do los b i e n e s de d o ñ a S a n d a 
l i a Maquedano d e l Pino, p ú a q u e m a 
n i f i e s t e q u é aplicación se dio a dichos 

b i e n e s , q u o e r a n m u e b l e s de p:!Co va

lor, s i éstos fueron v e n d i d o s , y si d e s 
p u é s de p a g a d o s l o s g a s t o s q u o se hu

biesen causado, se adjudicó alo un» can

tidad para la Incluse. de e s t a C o r t e , a 

la q u e l e g ó la causante una tercera 

parte, y, en su c a s o , quo l a s u m a que 

sea, se remita a esta Diputación 

Que a fin de solicitar l a inscripción 

er el Registro do l a propiedad de la 

m i t a d de la casa núm. 12 de la callo 

d e l Ave MaTÍa de esta C o r t e , en favor 

de la Diputación provincial y dei Dio

cesano, a q u i e n e s f u é l e g a d a por don 

M e l c h o r ^ á i n z G a r c í a , se l i b r e nuevo 

o f i c i o a l A r c h i v e r o g e n e r a l de proto

colos p a r a q u e e x p i d a c o p i a autorizada 

del t e s t a m e n t o de d i c h o señor, p a g á n 
dose l o s d a r o c l n s do Ja m i s m a c o n car ¿ 

go a los productos de l a finca; y que 

por el señor Decano del Cuerpo de A r 

quitectos provinciales, se proceda a la 

tasación de la finca, expidiendo certifi

cación para acompañar también a la 

instancia que se dirija al Registro de la 

propiedad. 

Devolver las fianzas a D. Pablo Za-

tagoza y D. Mariano Plaza, contratis

tas de los servicios de extracción do 

sobrantes de comida y de sebo y hueso 

del Hospital de San Juan de Dios. 

Quedar enterada de haber sido ad

judicados en concurso, en el Hospital 

de San Juan de Dios, los siguientes 

servicios: a D. Angel Zaragoza, el do 

extracción de sobrante de comida en 

110*50 pesetas mensuales; el Je sebo, a 

D. Ignacio Rodrigues, a una peseta eb 

kilo; a D. Mariano Plaza, el de hueso 

a 0 , 1 3 pesetas el k i l o , y a D . Isaías 

G a r c í a , e l del p a n duro, a 0'35 pesetas 

el k i l o . 
Qued-ir o n t e i ada do haber s i d o a d j u 

d i c a d o s e n c o n c u r s o e n e l A s i l o do 
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Nuestra Senara de las Mercedes los si

guientes servicios: el de extracción de 

sobrante de comida a D . Cándido Soto 

Yoldi en cien pesetas mensuales; el de 

sebo, en una peseta y seis céntimos k i 

lo; hueso, a once céntimos kilo, y trapo 

blanco a cuarenta céntimos, a D . Ma

riano Plaza; trapo de color a quince 

céntimos kilo, a D . Antonio Rodrí

guez. 

Declarar de abono la cuenta rendida 

por el Inspector de dementes por la 

conducción de un alienado a Toledo, 

importante 76'05 pesetas. 

Acceder a la instancia de doña Basi-

lia Cordión, en solicitud do que se la 

entregue su hijo Manuel Ranilla, aco

gido de la Inclusa. 

Elevar a definitivos los ingresos in

terinos da las acogidas en el Asilo de 

las Mercedes, Carmen Martínez Mon-

talvo, María de la Paz Calvo Prado, 

Isabel Chana Ramos, Rafaela Martínez 

Molina, Vicenta Bardun de la Paz, J u 

lia García Herrero, María González 

Pernias y Apolonia Plaza Andrés. 

Declarar de abono a los Sres. Matos 

y Compafiía, adjucatarios de las obras 

de instalación de calefacción en la nue

va Casa Palacio provincial, la cantidad 

de 5.1584?3 pesetas, importe del pri

mer plazo de los tres en que ha sido 

dividido el pago. 

Quedar ente; a d a , con sentimiento,de 

la defunción del Profesor médico don 

Rafael Reyes. 

Quedar enterada, con sentimiento, de 

la defunción del acólito del Hospital 

provincial D. Pedro Sanz Frutos. 

Quedar enterada, con sentimiento,de 

la defunción del Sobrestante de carre

teras D. Manuel Clemente Camacho. 

Quedar entorada del nombramiento 

provisional de Sobrestante de carrete

ras, h"cho por el ¡Sr. Visitador a favor 

de D. Eugenio Riaza González. 

Quedar enterada, con sentimiento, de 

la defunción del ordenanza del Hospi

tal provincial D. Félix Ramírez Na

varro. 

Quedar enterada del nombramiento 

provisional de Acólito del Hospital 

provincial, he ho por el Sr. Visitador 

a favor de 1) Gerardo Vilar Sanz. 

Quedar enterada dei nombramiento 

provisional do ayudante de Vaquero 

de la Inclusa, hecho p< r el Sr. Visita

dor a favor de D. Casimiro Berrocal 

Mangas. 

Participar al Ayuntamiento de Cha

martín de la Rosa que osta Corpora

ción no adquiere derecho alguno sobre 

l a calle de Platerías de dicho término» 

por el hecho de realizar las obras de 

arreglo de la pavimentación de la cita

da calle; pero que de la conservación 

de las mismas se encargará el munici

pio, puesto que a él pertenece la refe

rida vía pública. 

Aprobar la nómina de indemniza

ciones por salida del personal faculta

tivo de Carreteras, durante el mes de 

Noviembre último. 

Conceder un mes de licencia al D i 

putado D. Arturo Rodrigue» Díaz, pa

ra asuntos propios. 

Aceptar el ofrecimiento que por con

ducto del Inspector de Sanidad se for

mula para construir un pabellón para 

variolosos, y autorizar a l a Comisión de 

Beneficencia p a r a determinar las con

diciones, lugar y todo lo referente al 

asunto. 
Madrid 19 de Enero de 1918. 

E l Secretario, 
Simón Viñals 

A N U N C I O 

La Diputación provincial, en sesión 

de 2 del corriente, ha acordado, con 

arreglo a lo que previene el art. 44 de 

la vigente Instrucción de 24 de Enero 

de 1905, anunciar tercera subasta para 

contratar, durante e l presente afio, el 

suministro de material de cura, a los 

precios tipos siguientes: algodón hidró

filo, a 6,75 pesetas el kilogramo; gasa 

hidrófila, a 49 céntimos de peseta el 

metro, y gasa iodofórmica, a 1,50 pese

tas la misma unidad. 

Las demás condiciones son las mis

mas que sirvieron de base a las dos ce

lebrada^ y que resultaron desiertas 

por falta de licitadoreu; cuyo pliego de 

condiciones se hallará de manifiesto en 

la Secretaría de esta Corporación (Sec

ción de Beneficencia), durante las ho

ras de diez a doce de la mañana, todos 

los días no feriados hasta la una de la 

tarde del anterior al de la subasta. 

E n su consecuencia, se celebrará 

dicha tercera subasta el día 16 de 

Marzo de 1918, a las once de la ma

ñana, en el palacio do esta Corpora

ción, con arreglo a lo que determina 

el art. 18 de la citada Instrucoión. 

Lo quo se anuncia al público para su 

conocimiento y demás efectos. 
Madrid 2 de Febrero de 1918. 

E l Presidente, 
Juan Fernández Rodrfcuoz. 

(E.—46.) 

L a Diputación provincial, on sesión 

de 2 del corriente, ha acordado, con 

arreglo a lo que previene el art. 44 do 

la vigente Instrucción de ¿± de Enero 

de 1905, anunciar terceras subastas 

para contratar, duranteel presenteafio, 

los suministros de los artículos si

guientes: telas y ropas, material de 

calzado, mercería y papel de imprenta. 

Lái condiciones son las mismas que 

sirvieron de base a las d;>s celebradas y 

que resultaron desiertas por falta do 

licitadores; cuyos pliegos se hallarán 

de manifiesto en la Secretaría de esta 

Corporación (sección de Beneficencia)*, 

durante las horas de diez a doce de la 

mañana, todos los días no feriados, 

hasta la una de la tarde del anterior 

al do la subasta. 

E n su consecuencia, se celebrarán 

dichas terceras subastas el día 16 de 

Marzo de 19l8, a las onCe de la mañana, 

en el Palacio de esta Corporación, con 

arreglo a lo que determinan los artícu

los 17 y 18 de la citada Instrucción. 

Lo que so anuncia al público para 

su conocimiento y demás efectos: 
Madrid 2 de Febrero de 1918. 

E l Presidente, 
Juan Fernández Rodríguez 

(E-47) 

recuerda a los Ayuntamientos de esta 

provincia la obligación de remitir a 

esta Comisión Mixta, antos del día 15 

del corriente, el tipo regulador del jor

nal de un bracero en su respectivo tér

mino municipal, encareciéndoles la ur

gencia en el cumplimiento de este ser

vicio. 

Madrid, 6 de Febrero de 1918. 

E l Gobernador-Presidente, Luis López 

Ballesteros. 

«ni u Reclutamiento 
de 'a provincia de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo dispues

to en la R. O. de 20 de Enero de 1916, se 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o y i n o i a d o M a d r i d 

E l Recaudador y Agente ejecutivo 

de contribuciones de la Zona de Torre-

laguna, haciendo uso de las facultades 

que le confiere el art. 18 de la Instruc

ción, para el servicio de la recaudación 

de 26 de Abri l de 1900, ha nombrado 

auxiliares a sus órdenes eu dicha Zona, 

para la recaudación en sus dos periodos, 

voluntario y ejecutivo, a los Sres. don 

Vicente Barahona Garrido, D. Constan

tino Vera y Gil y a D. Teófilo Hernanz 

Moreno. 

Lo que se pone en conocimiento de 

los contribuyentes y Autoridades m u 

nicipales y judiciales de los pueblos 

que componen dicha Zona. 

Madrid, 7 de Febrero de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo 

Administración de contribuciones 
de l a provincia de Madrid 

Registro Fiscal de Edificios y solares. 

Formado el padrón de la contribu

ción sobre edificios y solares de esta 

Capital, correspondiente a las zonas de 

Interior y Extrarradio, para el año de 

1918, y en cumplimiento de lo dispues

to en ei art. 26 del Reglamento de 24 

de Enero de 1S94, se anuncia que dicho 

documento se halla de manifiesto en el 

local dei Registro Fiscal, por término 

de ocho días, a contar desde la fecha 

y horas de once a trece, a fin de que los 

señores contribuyentes incluidos en 

aquél, puedan p r o m o v e r las reclamacio

nes que estimen oportunas acerca de los 

errores materiales que pudiera conte

ner, con extricta sujeción a los precep

tos del citado artículo. • —-- -•" 

Los Sres. contribuyentes o represen

tantes, al comparecer en la citada ofi

cina, exhibirán el último recibo de la 

contribución, de las fincas que hayan 

de examinar. 

Madrid, a 10 de Enero de 1918. 

E l Administrador, 
Luis González 

PROVIOEMIAS JUDICIALES 
. h i. i i 5J5—!5 nata b»i P 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l » 
P A L A C I O 

Martín Días (Aniceto), procesado 

por el J u Z g a d a d o de Palacio, per esta

fa, cuyo paradero se ignora, compare-

cera dentro del término de diez días, 

ante la Sección 4.* de la Audiencia de 

Madrid, Rotatoria Secretaría del L i 

cenciado D. Trifino Gamazo, a practi 

car la diligencia provenida en el artí

culo 7.° de la ley de condena condicio

nal, bajo apercibimiento de ser excluí-

do de los beneficios de dicha ley, si no 

comparece. 

Madrid, 9 de Enero de 1918. 

E l Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños 

(B.—160) 

Lozano Pizarro (Alfonso), procesado 

por el Juzgado de Palacio, en causa 

por estafa; cuyo paradero so ignora, 

comparecerá dentro del término de diez 

días ante la sección cuarta de la A u 

diencia do Madrid, Relatoria Secreta

ría del licenciado D. Trifino Gamazo, a 

practicar la diligencia prevenida en el 

artículo 7.* de la ley de condena con

dicional, bajo apercibimiento ue ser ex

cluido de los beneficios de dicha ley, 

si no comparece. 

Madrid, 9 de Enero de 1918, 
E l Oficial de Sala. 
Pedro Quinzaños 

(B.—161) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Moreno Redondo (Narciso^ natural 

de Tomelloso (Ciudad Real), de estado 

casado, profesión jornalero, de sesenta 

y cuatro años, estatura baja, pelo cano

so, ojos azules, nariz regular y eoler 

moreno, domiciliado últimamente en la 

calle de Antonio Lópaz, núm. 4, proce

sado por hurto, comparecerá en térmi

no de diez días ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de la Inclusa, Se

cretaría del Sr. Oovisa. 

Madrid 29 de Enero de 1918. 

V.° B . . 
E l Juez, 

Medina 
E l Secretario, 

Pedro S. Covisa 
(B—264) 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el núme

ro 2.157 de orden, del año 1917, por le

siones, ha acordado se cite al mismo 

por medio del presente, en atención a 

ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 4 del mes de Mar

zo, a las diez horas del mismo, compa

rezca ante la Sala Audiencia de este 

Tribunal, del que forman parte en con

cepto de Adjuntos los Sres. D. Ramón 

Pardo y D . Manuel aria Bordallo, el 

cual se halla sito en la calle de los Es

tudios, núm. 3, principal, para la cele

bración del juicio, al cual deberá concu

rrir acompafiado de los testigos y de

mias medios' de prueba do quo intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio a que 

haya en lugar en derecho. 

Y para quo sirva de citación en for

ma a Clemente Rodríguez Moreno, ex

pido él presente para su inserción en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

que firmo en Madrid, a 15 de Enero 

de 1918. 

V . # B . ° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B. -178) 
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H O S P I T A L , 

Jiménez Pérez (Jesús), natural de 

Madrid, de estado casado, profesión 

jornalero, de veintiocho años, hijo de 

Felipe y de Rostí, y como comprendi

do en el caso primero del art. 815 de 

la ley de Enjuiciamiento Criminal, do

miciliado últimamente en la calle de 

Martín de Vargas, núm. 12, principal, 

precesado por delito de estafa, compa

recerá en término de diez días ante el 

Juzga'o instructor del distrito del 

Hospital, Secretaría del Sr. González 

del Rivero, con el fin do notificarle 

cierta resolución, y ser reducido a 

prisión. 

Madrid 4 de Febrero de 19Í8. 

Firmado. 

E l Secretario, 

Julián González del Rivero. 

(B. — 245.) 

Cano Mayoral (Eusebio), natural de 

Alncadén (Ciudad Real), de estado sol

tero, profesión barbero, de 21 áfios, hi

jo de Teófilo y Emilia, y como com

prendido en el caso 1." del art. 835 de 

la ley de Enjuiciamiento Criminal, do

miciliado últimamente en la calle del 

¡ Espino, núm. 4, procesado por el delito 

de hurto, comparecerá en término de 

diez días ante el Juzgado instructor 

del Distrito dol Hospital, Secretaría 

del Sr. González del Rivero, con el fin 

i de notificarle cierta resolución, y ser 

[ reducido a prisión 

Madrid 4 de Febrero de 1918. 

Firmado. 

E l Secretario, 

Felipe González del ¡Uvero 

(B.-24G) 

L A T I N A 

En virtud de providencia del señor 

{Juez de primera instancia del distrito 

de la Latina de esta Corte, dictada hoy 

jen la pieza separada sobre declaración 

Jde herederos abintestato de doña E l i -

jdia Vicioso e Hidalgo, natural de V i -

Illanueva de la Serena (Badajoz), de 

¡setenta afios de edad, viuda, hija de-don 

Unan y de doña Antonia, se anuncia 

sor primera voz el fallecimiento intes-

ido de dicha señorar ocurrido en esta 

papitalj de donde era vecina, el día 12 

le Agosto de 1917, y so llama a cuan-

las personas se crean con derecho a tal 

perencia, a fin de que, si viesen conve

nirles, comparezcan ante este Juzgado, 

pentro del término de treinta días, a 

pacer uso de sü derecho con los docu-

íentos correspondientes, bajo aperci

bimiento que de no verificarlo, les pa

rará el ; erjuicio a que en derecho ha 

lugar. 

Madrid, 31 de-Enero dé 1918. 

V.* B.° 

(Firmado.) 
E l Secrelario, 

Juan García Inés 

(O.—24) 

B U E N A V I S T A 

Leal García (Valentín), natural de 

ladrid, de estado soltero, profesión 

^mpia botas, de diez y nueve afios,¡hi-

de Pedro y de Gregoria y como 

emprendido en el caso primero del 

ft. 835 de la ley de E jui.iamicnto 

criminal, sin domicilio, procesado por 

el delito de hurto, comparecerá en tér

mino de diez días, ante el Juzgado ins

tructor del distrito de Buonavista, Se

cretaría de D. Antonio Aguilar, con 

el fin de notificarle cierto proveído, y 

ser reducido a prisión. 

Madrid, 26 de Enero de 1 9 l a 

Félix Jarabo. 

E l Secretario, 

P. S. 

Manuel Serra. 

(B.—941.) 
oiiiara 

ayuntamientos 

E L P A R E O 

Extracto do acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal 

durante el tercer trimestre de 1917. 

Mes de Julio 

Sesión del día 1.° —Como en todas 

las sucesivas, se dio lectura del acta de 

la anterior, que fué aprobada, y el 

Ayuntamionto quedó enterado de las 
! disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 

Se acordó que por el Sr. Adminis

trador de consumos so concierte oon 

los Sres. Arrendatarios del Goloso y 

Angorrilla, la cantidad que han de sa

tisfacer por consumos. 

Día 8.—So acordó la distribución de 

fondos, y se aprobó la cuenta y balan

ce del segundo trimestre dol Ejercicio 

actual. 

Día !5.—Fué concedido un anticipo 

al Alguacil D. Luis de la Peña. 

Se dio cuenta de las gestiones prac

ticadas para la continuación de las 

obras del Cuartel y de los cobros y 

pagos verificados en Junio último. 

Día 22.—No hnbo asuntos de que 

tratar. 

Día 29.—Se nombró al Sr. Secreta

rio Comisionado para verificar la en

trega de mozos en Cuja. 

Se autorizó al Sr. Teniente Alcalde 

segundo, para que. en unión del señor 

Secretario, pase en comisión a Madrid 

y verifique los pagos de Contingente 

provincial, encabezamiento de consu

mos e impuesto de 1*20 por ICO sobre 

pagos de Caja. 

Ág08to ••• • i gol B D 

Día 5.—Se dio cuenta de los cobros 

y pegos verificados en el mes de Julio. 

•̂e acordó la distribución de fondos 

del presente mea. 

Se dio cuenta do haberse recibido, 

aprobado, el apéndice al amillara-

mieato. 

Fué aprobado el extracto de las se

siones del primero y segundo trimes

tre del actual ejercicio. 

Día 13.—No hubo asuntos de que 

tratar. 

Día 19.—8e nombró la Comisión pa

ra formar el presupuesto de 1918. 

Día 26.—Por la Comisión se presen

tó el presupuesto formado para el Ejer

cicio de 1913, informado favorable

mente por el ^r. Regidor Síndico, acor

dándose se exponga al público por 

quince días, y se someta después a la 

aprobaoión de la Junta municipal. 

Mes de Septiembre 

Día 2.—-No hubo asuntos de que 

tratar. 

Día 9.—Se acordó incluir en la be

neficencia municipal a María Meregil» 

Día 16.—Se dio cuenta de los cobros 

y pagos verificados en el mes de 

Agosto. 

Se acordó la distribución de fondos 

en el mes actual. 

Día 23.—Sesión extraordinaria.— 

Fué acordado sea por Administración 

municipal el medio que se adopte para 

hacer efectivo el impmsto de consu

mos en el próximo afio de 1918, y que 

se remita copia certificada del acuerdo 

a la superioridad. 

Se acordó que los derechos de Mata

dero en dicho Ejercicio, se recauden 

igualmente por Administración muni

cipal. 

Día 23.—^esión ordinaria.—Se apro

bó el gasto de 52'50 pesetas verificado 

en el arreglo de alcantarillas, con apli

cación al capitulo correspondiente del 

presupuesto. 

Día 30.—Se aprobó el programa de 

los festejos y se acordó ampliarle con 

la celebración de dps corridas de novi

llos, destinando su producto a la Jun

ta de Protección a la Infancia y Re

presión de la Mendicidad. 

Se aprobó el gasto de 8'20 pesetas, 

ocasionado en la compra y arreglo de 

varios efectos, con aplicación al capí

tulo de imprevistos 

Junta municipal 

Septiembre 

Día 12.—Se aprobó ol presupuesto 

ordinario de este Ayuntamiento para 

el ejercicio de 1918. 

E l anterior extraoto ha «ido aproba

do por el Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el día once del actual. 

E l Pardo, 14 de Noviembre de 1917. 

V.° B . ° 

E l Alcalde interino, 

Antonio Martín. 

E l Secretario, 

Manuel Uceda. 

V I L L A C O N E J O S 

Extractq de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa, en los meses de J u 
lio, Agosto y Septiembre del afio ac
tual, que se forma y pública en cum
plimiento a lo dispuesto por el artí
culo 10J de la vigente ley municipal 
y art. 40 del Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento de 23 de 
Agosto de 1916. 

Julio de 1917. 

Día 1. —Sesión ordinaria.—Seupro- I 

bó el acta de la anterior. 

Leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 

demás correspondencia oficial, acorda

ron su cumplimiento. 

Se acordó desestimar la excepción 

solicitada por Gregorio Peres Róluz 

como sobrevenida, por no estar com

prendida en el art. 93 de la ley y 99 do 

su reglamento. 

Se aprobó por unanimidad, el ex

tracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 

en el segundo ti i :Jestro del afio aotual. 

Se aprobaron todos los pagos hechos 

como imprevistos durante el segundo 

trimestre del afio actual. 

Día 8.—No se celebró sesión por fal

ta do número de Sres. Concejales para 

tomar acuerdo. 

Día 15.—No se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Concejales 

para tomar acuerdos. 

Día 22. —No se pudo celebrar sesión 

por falta de número do Sres. Conceja-

Jes para tomar acuerdos. 

Día 29.—Sesión ordinaria.--Se apro

bó ol acta de la sesión anterior. 

Leidos los B O L E T Í N ES O F I C I A L E S y 

correspondencia oficial, acordaron sa 

cumplimiento. 

Se acordó incluir en el amillara-

miento varias fincas, a nombre de Pe

dro Moreno García, librándose certifi

cación al interesado, para los efectos de 

la Real orden circular de 14 de Junio 

de 1884. 

Se acordó ceder u n a parcela de te

rreno concejil al v e c i n o de esta villa 

Fermín Sánchez, para la edificación de 

unas habitaciones en la ronda do las 

Eras. 

Se acordó incluir en la Beneficencia 

a Daniel Escalona, de esta vecindad. 

Agosto de 1917 

Día 5.—Sesión ordinaria. - No se 

celebró sesión por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 

Día i 2 . — Sesión ordinaria.—Se 

aprobó el acta anterior. 

Leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 

demás correspondencia oficial, acorda

ron su cumplimiento. 

Se nombraron agentes para repartir, 

extender y recoger los boletines de 

inscripción en el Censo electoral de 

esta villa, a D . Heliodoro Fernández 

Caraballo y D . Luis Fernández Mesas. 

Se acordó autorizar a D . Elov Ssa 

Martín, para que recoja de la Sección 

Provincial de Estadística los mencio

nados boletiues. 

Aprobaron el proyecto del presu

puesto municipal ordinario de esta vi

lla, para e l próximo año do 1918, ex

poniéndole al público por quince días 

a los efectos d e l art. 146 de la vigente 

ley Municipal. 

Día 19.—No se celebró se&ión por 

falta do número de Sres. Concejales pa

ra tomar acuerdo. 

Día 26.—No so celebró sesión por 

falta de números de Sres. Concejales 

nara tomar acuerdo. 

Mes de Septiembre de 1917 

Día 2.— Sesión ordinaria.—Se apro

bó el acta de la anterior. 

Leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y de

más correspondencia reoibida desde la 

última sesión, acordaron su cumpli

miento. 

Se acordó se efectuaran los pagos de 

este Ayuntamiento, en relación a los 

fondos que obren en esta Depositaría. 

Se acordó se libre certificación de 

de una casa en esta población y su ca

lle de Chinchón, al peticionario E n 

sebio García Fernández. 

Se acordó que por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento se 

formen I03 pliegos de condiciones para 

el arriendo dol impuesto de pesas y 

medidas y puestos públicos, para el 

próximo afio de 1918. 

También se acordó no imponer re-
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cargo algr.no sobre la contribución 

industrial de esto termino, para el pró

ximo año de 1918, como igualmente en 

el impuesto d*» cédulas personales, pa

ra el mismo año. 

Iiíualmonte se acordó nombrar a 

D. Luis Fernández Mesa y D. Santia

go Alonso, agente» repartidora de ho

jas declaratorios para el padrón de cé

dulas personales para ol año de 1918. 

Asimismo se acordó gratificar a don 

Heliodoro Fernández y D. Luis Fer. 

nández, con 50 pesetas por los trabajos 

del Censo electoral. 

M ; S de Septiembre 

Día 9.—No se celebró sesión por fal

ta de número de señores Concejales pa

ra tomar acuordo. 

Día 16. - No se celebró sesión por fal

ta do número de señores Concejales pa- j 

ra tomar acuerdo. 

Dia 23.—No so celebró sesión por 

falta do número de tenores Concejales 

para tomar acuerdo. 

Día :'0 (ordinaria).—Se aprobó el ac

ta de Ja sesión anterior. 

Leídas los B O L K T I N E S OriCULKS y 

demás correspondencia oficial, acorda

ron su cumplimiento. 

Se aoordó declarar el número de cua 

tro lns vacantes de S»'es. Concejales de 

este Ayuntamiento, qun les oorrespo'n-

cesar, y objeto de su renovación en las 

próximas elecciones municipales, o 

seanD. Alejandro Hernández, D . J a 

cinto Juvera, D. Emilio Sánchez y don 

Pedro do Blas. 

Junta municipal 
Mes de Agosto de 1917 

Día 31.- Sesión extraordinaria.—Se 

aprobó el presupuesto do este Ayunta

miento ordinario paia el próximo año 

de l'jl8, declarando ol Cargo en 30.-.>12 

pesetas 59, céntimos y la Data en igual 

suma > 

Mes de Septiembre de 1917 

Día 21. - Sesión extraordinaria. - Se 

acordó aprobar las condiciones y tari

fa para la exacción del impuesto mu

nicipal de pesas y medidas y puestos 

públicos, para el año 1918. 

Día 21 (extraordinaria).—Se adoptó 

el medio de Administración municipal 

para la recaudación del impuesto de 

consumos en 1918. 

Villacanejos, a 1.° de Octubre de 

1917. 

E l Secretario, 

Fernando Fernández 

E l anterior extracto ha sido aproba

do i n sesión de hoy. 

V.° B.° E l Alcalde, Alejandro Her

nández.—El Secretario, Fernando Fer

nández. 

T O R R E L A G U N A 

E l padrón de la riqueza rústica y pe

cuaria de esta villa, formado para el 

corriente año, 6 0 halla expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento por espacio de ocho días para 

oir reclamaciones. 

Torrelaguna 19 de Enero de 1918. 
E l Presidente de la Junta pericial. 

Vicente Barabona 

C A R A B A Ñ A 

Recibido del servicio Agronómico 

Catastral el padrón de la riqueza rúe-

tica de este término para los efectos tri

butarios del afio corriente, queda ex • 

puesto al público por término de ocho 

días, para oir reclamaciones que vre-

sen sobre errores aritméticos o de co

pia. 

Carabafia 15 de Enero de 1918. 

E l Alcalde, 

Juan Fcir.úndez 

C A D A L S O D E LOS VIDRIOS 

Informadas por el Regidor Síndioo 
y aprobadas por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales de esta villa, co
rrespondientes al presupuesto de 1917, 
se encuentran expuestub al público en 
término de quince díae, on la Secreta
ría de este Ayuntamiento, pura que 
puedan ser examinadas por cuantos así 
lo deseen. 

Cadalso de los Vidrios, a 12 de Ene
ro de 1918. 

E l Alcalde, 
Pedro Alvarez. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Por dimisión voluntaria y pase a 
otro destino, del Médico titular do es
ta villa, se halla vacante dicha plaza, 
dolada con ol sueldo anual de 750 [ e-
setas, por la asistencia de ocho familias 
pobres, nmpliables hasta veinte. 

Si el agreciado acepta la condición 
de no cobrar a los vecinos pudientes^ 
que serán unos ciento, más que uno pe
seta mensual por iguale*, le abonará el 
Ayuntamiento 1.000 más, que co
brará por trimestres vencidos, abonan
do además el Ayuntamiento la contri
bución de utilidades; podrá contratar 
libremonte[co« los dueños de las dife
rentes casas do cimpo, calculándose 
obtendrá, unas 8.250 pesetas. 

Se admiten solicitudes por treinta 
días, que serán dirigidas al Sr. Alcal
de, con los documentos justificativos 
de méritos, única circunstancia q u 6 se 
atenderá, teniendo preferencia Jos que 
justifiquen haber sido internos en Hos
pital. Esta villa, equidista diez kiló
metros de las estaciones de las Matns, 
Torrelod nes y Collado Villalba, a las 
que está unido por carretera, e igual
mente, a Colmenar Viejo, que dista 
quince kilómetros, cabeza de partido. 

Hoyo de Manzanares, 22 de Enero 
do 1918. 

E l Aloalie, 

Anastasio Blasco 

( 0 . - 2 1 ) 

P E I ' A L E S D E T A J U Ñ A 

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vaca: te la plaza de mé
dico titular de esta vdlo, dotada con el 
haber anual de 1.000 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por meses 
vencidos, por la asistencia a ciento 
treinta y nueve familias pobres, guar
dia civil y niños procedentes de la In
clusa; pudiendo hacer igualas con los 
vecinos no pobres, cuyos productos de 
éstas se calculan en 2.500 pesetas. 

Los aspirantes a dicha plaza, que ha
brá de proveerse con arreglo a la Ins
trucción de Sanidad y Keglamento vi
gente, pueden dirigir las solicitudes' 
documentadas a esta Alcaldía en el tér
mino de veinte días, que empezarán a 
contarso desdo esta fecha. 

Perales de Tajuña 25 de Enero 
de 1918. 

E l Alcalde, 
Ignacio López 

(0.-22) 

B U S T A R V I E J O 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta munioipal de asociados 
de esta Villa en las sesioiies colebradas 
d tiran te el tercer trimestre del año 
1917, que se forma en cumplimiento 
del artículo 110 de la ley municipal. 

Agosto 

Día 8.—Se dio cuenta del expedien

te instruido para determinar los res

pectivos créditos que este municipio 

tenga en favor y on contra del Estado, 

aprobándose por unanimidad los cita

dos números 1 y 2, aceptando la Junta 

la partida de cargo importante 2.897 

pesatus, 17 céntimos. 

Se levantó la sesión por no tener 

otro objeto la misma. 

Septiembre 

Día 19.—Se aprobó la sesión ante

rior, y se aprobaron por unanimidad 

las tablas dn lo3 derechos que han de 

percibir los rematantes de los arbi

trios do pesas y medidas do uso volun

tario, y los de degüello del Matadero. 

Idem.—Se discutió y aprobó por 

unanimidad el presupuesto Municipal 

ordinario, formado para i918. 

Día 2b.—Se acordó el medio de con* 

cierto gremial o reparto vecinrl, para 

hacor efectivo el Cupo de Connnmos 

de 1918, según dispono el vigente Re

glamento de Consumos. 

Bustarviejo, a l . ' de Octubre de 

1917. 

V.° B.° 

E l Alcalde, 

Manuel Plazo. 

E l Secretario, 

Manuel Gómez. 

( 1 . 3 6 4 ) 

T A L A M A N C Á D E J A R A M A 

ignorando el Ayuntamiento de mi 
Presencia el actual paradero de los mo
zos números 5 y 9 del alistamiento 
Adrián Pascual Ruiz y Várela, hijo de 
Antonio y Juana, y Mariano González 
y Municio, hijo de Vicente y Sabina 
respectivamente, se les cita por medio 
del presente paia que por sí, o persona 
que los represente, concurran a estas 
Casas Consistoraies el día 27 del actual 
yjhora do las nueve, al acto de la rec
tificación del alistamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de los 
interés idos. 

Talamanca de Jarama, a 15 do Ene

ro de 1918, 

E l Alcalde interino. 

Eusebio Santiago. 

D . S. O. 

E l Secretaricv 

Benigao Simón. 

Distrito forestal de Madrid 
Aprovechamiento de los montes dependien

tes del Ministerio de Fomento. 

C i r c u l a r 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar

ticuló 87 del Roglamanto de 17 de Ma

yo de 1865, y en el art. 3.° leí Real 
decreto do 23 de Septiembre de 1881, 
procede que los Ayuntamientos dueños 
de los montes dependientes del Minis
terio de Fomento, remitan a oste Dis
trito, durante todo el mes de Febrero 
próximo, nota txacta dol valor y clase 
do los aprovechamientos que se pro
pongan utilizar en ol año forestal de 
1918 a 1919, que empezará a regir el 
l . # de O' tubre del corriente año, y fina
lizará el 3 0 de Sepptiembro de 1919, a 
fiu de que se tenga presente al redac
tar el correspondiente plan de aprove
chamientos, debiendo expresarse, con 
reepocto al de pastos, si son gratuitos 
o do subasta, el número y espeoie de 
ganado que ha de entrar en cada mon
te, y el tiempo y duración del dis
frute. 

Estas notas han de remitirse a esta 
Jefatura antes cjel 16 de Marzo próxi
mo, para que surtan sus efectos; advir-
tióndose quo no po Irán concederse más 
aprovechamientos quo los que estén 
comprendidos en el plan anual, seg•in 
se previene en el art. 88 del citado Re
glamento do 17 do Mayo de 186& y dis
ponen las circularos de la Dirección 
General de Agricultura, Minas y Mon
tes, fechas 20 de Octubre do l ' J l l y 28 
de Septiembre de 1914, por lo que no 
so cursará por esta Jefatura y sera de
vuelta toda instancia en quo se solici
ten aprovechamientos extraordinarios 

Madrid 22 de Enero de 1918. 

F l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajeras 

•i—i i asj a — 

S o c i e d a d e s p e c i a l minera " S a n lúii 
Se requiere, por segunda vez, a los 

señores quo se citan, para que, eu tér
mino de quince días, a contar desd» 
esto fecha, satisfagan sus descubierto" 
por dividendos pasivos, en el domicilio 
del Sr. Tesorero, 1). Isidoro López Bí-
randa, calle Mayor, núm. 85 (come" 
ció). 

N O M B R E S Dividendo-

D . Ramón Martínez Or
tigosa. I", 16 y 1 

D.* Concepción Ferrer y 
copartícipes 15, 16 y 1 

D, Francisco Méndez... 15, 16 y 1 
D." Josefa Vayo y Tere

sa de la Fuente. . . 16 y 1 
Julia Pérez de M i 

guel 16 y 1 
D. Segundo Miguel So

ler Flores. 16 y 1 
Srs. Ferrer y Ballesteros, 

hermanos 16 y 1, 
D. Miguel Gorda Pérez 17 

Alfonso Casanova y 
copartícipes....... 17 

Francisco Soler y 
copartícipes... „ . . . 17 

Agustín Soler Ayas 17 
D * Juana Soler Ayas.. . 17 

María Teresa Agus
tín Soler A y a s . . . . 17 

Carmen Soler Ayas. V 
Mercedes Soler A yas 17 

E l dividendo núm. 15 es de 10 pe* 
tas y los núms. ".6 y 17 es de 15 p#" 
tas cada uno. 

Madrid, 7 de Febrero de 1918. 

E l Presidente,. 

Manuel Soler y Laboro 

(A.—78) 
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